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ADTERTEICU IMPOKTAXTE Precio de suscripción

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
laMHBB Oficial» se han de mandar al Jefe político respectiro, por
tayo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió.
«coa.

TARIFA DE lüSEReiOIKM
Centros oficiales.— Bn esta capital, llerado a domicilio, 2'50 pesetas «sa-

ínales; fnera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y42 por un afio.
Particulares.— Bnesta capital, llerado a domicilio 12 pesetas trlmes-.re, 24

aj semestre y «8 alafio, yfuera de ella, 15 al trimestre 30 alsemestre y«01 afio.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Dipntaoión provincial,linea o fracción... 0 50 pelete»!

ídem oficiales y judiciales loo
—

ídem particulares 150

(Real orden de 5de abril da 1£*8.)

Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Se admiten suscripciones en la Administración del BolítiS. calle e Peli-

gro», 3, entresuelo derecha
—

Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a laAdministración con ¡nclusióa del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobra

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo dewcha.
TELKFONO 2.931— APARTADO 320

SS DIEZ A DOCE T DS IBES A SEIS*
Número si íelto, 50 céntimo»,

lares, 60 céntimos.A.partlcn]

Parte oficial D. Cosme Baonza Martín, contribu-
yente por industrial.

Vicepresidente segundo, D. Grego-
rio Fernández Martín, nombrado por
elección entre sus Vocales propieta-
rios según dispone la Ley.

término en el próximo bienio, la oual
se forma para su publicación en loe
sitios de costumbre y remisión de un
ejemplar al Sr. Gobernador para su
inserción en el Boletín Oficial, a fin
de que los que se orean agraviados o
indebidamente postergados puedan
reclamar en el término de diez días,
ante el Sr. Presidente de la Junta mu-
nioipal del Censo, con arreglo a la ley,
y son a saber:

Para su publicación en el Boletiw
Oficial de la provincia, y oon el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente] postergados
puedan reclamar en término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Junta
provincial, expido la presente, que vi-
sa el Sr. Presidente y firmo en Val-
demanco, a 3 de octubre de 1921.

'«isimmh m. mnm íhiiisiim

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA. RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes, continúan sin novedad en
sn importante salud.

D. Cecilio Fernández Uceda, ex
Juez más antiguo.

Suplente de éste, D. Indalecio Gete
González, ex Juez municipal que le
sigue en antigüedad.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

D. Gregorio Fernández Martín y
D.Pascual Carretero Fernández, con-
tribuyentes por territorial.V.°B."

El Presidente,
Prudencio García.

El Secretario,
Antonio Martines?.

Presidente designado por la Junta
local de Reformas Sociales, D. Tadeo
de la Eiva Sanz.

Suplentes

JUNTA MUNICIPAL D.Estanislao Ubero González y don
Saturio González Martín, contribu-DIL (Núm. 2.066)

Vocales

CENSO ELECTORAL yentes por territorial.
D. Fianoisoo García Serrano, con-

tribuyente por industrial, no hay más
\u25a0 industríales.

D. jEmilio Sanz de la Riva, Conoe-
jal.

PIÑUECAR
VALDEMANCO D. Vicente Garrido de Riva, ex:

D. Manuel Veloz Fernández, Secreta-
rio de la Junta manioipal del Censo
electoral di Piñuócar.

Juez. Antonio Martínez Alonso, Seoreta-
rio del Juzgado municipal y, oomo
tal, de la mencionada Junta.

Yno teniendo otros asnntos de que
tratar, se levantó la sesión, aoordando

D. Félix Garrido Corona yD.Feli-
pe Sanz García, contribuyentes.

D. Enrique Colino Alvarez y don
Vicente Pérez Córdoba, industriales.

Certifico: Que en el libro de actas
de sesiones que celebra esta Junta al
folio1.°, se halla inscripta la siguiente.

Certifico: Qae según resulta de las
ictas levantadas por la referida Junta
íldía 1.° del oorriente, han sido desig-
nados como Vocales y suplentes para
constituir la Junta municipal del Cen-
'oaeleotoral de este término, durante
ílbienio de 1922-23, bajo la presiden-
ta del Sr. D. Prudencio García Baon-
**x,de la Junta de Reformas Sociales,
'os señores que a continuación se ex-
presan, en el conceoto que respecto
'e cada uno se especifioa, a saber:

se expidan certificaciones de la misma
al limo. Sr. Presidente de la Junta
provincial del Censo eleotoral de la
provincia yal Exorno. Sr. Goberna-
dor oivil de la misma, para su inser- j
ción en el Boletín Oficial, firmanio ¡
todos los señores concurrentes al acto 1
cen el Sr. Presidente, de que yo el Se-
cretario certifico.

—
Juan Fernández.

—
Sotero Fernández.

—
Isidoro Andrés.

—
Nicolác Fernández.

—
Tiburoio An-

drés
—

Doroteo Lobo.
—

Alfonso Mar-
tín.

—
Manuel Vólez.

—
Están las rú-

bricas.

En el t.ueb!o de Piñuórar, a 1.° de
octubre d? 1921, ante D. Juan Fer-
nández Velázquez, Juez municipal, co-
mo Presidente, y de mí el Seoretario,
comparecieron la mayoría de los seño-
res de la Ju ta munioipal del Censo,
compuesta de los Sres. D. Sotero Fer-
nández Castaño, D. Juan Fernández
Velázquez, D. Isidoro Andrés Fer-
nandez, D. Nicolás Fernández Her-
nanz, D. Tiburcie Andrés Fernández,
D.Dorotpo Lobo Fernández y D.Al-
fonso Martín del Pozo.

Suplentes

D.Cosme García Lorenzo, Concejal
D. Ciríaco Sanz Martínez y don

Faustino Cordobés Borlaz, oontribu-
yentes

D. Juan de Dios Moreno Puebla y
D.Manuel Arpa Pérez, industriales.

Valdeavero, a 3 de ootubre de 1921.
El Presidente,

Tadeo de la Riva.

Vocales ElSecretario,
Hilario Sanz.D. Jesús García Serrano, Concejal

>lccto por mayoría, de votos.
D. Vioente Villegas Martín, ex Juez

uunioipal.
D. Gregorio Día7; Serrano yD.Ma-

iano García Martín, contribuyentes

Es oopia qne concuerda con su ori-
ginal a que me remito. Ypara que
conste y remitir al limo. Sr. Presiden-
te de la Junta provincial del Censo
electoral, expido la presente, visada
por el Sr. Presidente, en Piñaécar, a

(Núm. 2.086)
Acto segnido, por el Sr. Presidente,

Be manifestó a los concurrentes al ao- i
to, que el objeto de la sesión era para j
designar por sorteo, oon arreglo a la j
Ley para la designación para Vooales I
y suplentes que en concepto de mayo- I
res contribuyentes deban formar par- !
te de la mencionada Corporación, du- i
rante el próximo período de vida legal, j

Habiéndoles correspondido ser indi- j
viduos de la mencionada Junta a los f

VILLAVERDE
, Ignacio Santos Viñuela, Secreta-
rio del Juzgado munioipal y, como
tal, de la mencionada Junta del
Censo,

'or territorial.
D. Melitón Díaz Martín, contribu-

ente por industrial.

20 de ootnbre de Í921
V.° B.°

Certifico: Que según resulta de las
aotas levantadas en el día 1.a del
corriente, kan sido designados como
Vocales y sapientes para constituir
la Junta munioipal del Censo electoral
de este término, durante el próximo
venidero período de vida legal da
esta Corporaoíón, bajo la presidenoia
de D.Elias Gallego Berihuete, oomo
Juez municipal, los señores que a>

El Presidente,
Juan FernándezSuplentes

:D.Leonardo Serrano Baonza, Oou-
Nal electo por mayoría de votos.
!D. Mariano Díaz Serrano, ex Juez
Nnicipal.
D. Benito Martín Baonza y D.Leo-

Mio Serrano Díaz, contribuyentes
Pr territorial.

ElSecretario,
Manuel Vélez.

H*í°^ >te primero, D. Jaci
Lobo Alvarez, Concejal por haber ob- I
tenido mayor número de votos.

señores siguientes:
Vocales VALDEAVERO

Relaoión o lista de los individuos
designados para componer la Junta
municipal del Censo eleotoral de este
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Iñesta, por lo que a solicitud de la

parte aotora, y por providencia de

treinta y uno de octubre próximo pa-
sado, se ba acordado kaoerle un se-
gundo llamamiento por medio de cé-
dula como el anterior, asediante ba-
ilarse en ignorado paradero, para que

en el nuevo plazo de euatro días que

se le concede comparezca y se perso-
ne en forma en el referido juioio.

Segundo. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar previa-
mente sobre la Mesa del Juzgado el
diez por ciento efectivo de la cantidad
•signada a cada finca, sin cuyo requi-
sito no será admitidos.

continuación se expresan, en el con-

cepta que respecto de oada uno se es-

pecifica:

VILLAMANRIQUEDE TAJO
D.Frigidiano Torrijos y Garvia, Se-

cretario del Juzgado municipal y,
como tal, de la mencionada Junta
del Censo.Vocales

D. Simón Berihuete Morago, Con-
cejal.

D.Vicente Rojas Perales, ex Juez.
D. Daniel del Bosque Escudero y

D.Domingo Berdura, industriales.
D.Manuel Laborda Gallego y don

Isidoro Rodríguez Zapatero, propie-
tarios.

Certifico: Que según resulta de las
aotas levantadas en los días 1y 2 del
corriente mes, han sido designados
como Vooales y suplentes para cons-
tituir la Junta munioipal del Censo
eleotoral de este término, durante el
próximo venidero período de vida le-
gal de esta Corporación, bajo la presi-
dencia de D.Tomás Vara yde la Riva,
oomo Vocal de la Junta lecal de Re-
formas Sociales, designado por esto a
este fin,los señores que a continuación
se expresan, en el concepto que res-
pecto de cada uno se específica:

-
Tercero. Que tampooo se admiti-

rán proposiciones inferiores a dieho
tipo, pudiendo hacerse el remate a ca-
lidad de cederlo a un tercero, y

Ea su consecuencia, emplazo por
medio de la presente al repetido de

mandado D. José Juan Iñesta, para
qne en el mencionado término de oua-
tro días en los autos, personándose
ón forma; previniéndole que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio que
baya lugar en derecho y que en mi
Secretaría obran las correspondientes
copias simples de la demanda y docu-
mentos a ella acompañados, las que
le serán entregadas tan pronto como

Cuarto. Que los autos y la certifi-
cación del Registro, comprensiva de
la última inscripción de dominio y
de cargos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del actuario; entendiéndo-
se: que todo licitador seepta como
bastante la titulación, y que las car-
gas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes, y sa
entenderá que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinoión el precio del remate.

Suplentes

D.Alejandro Zapatero Rueda, Con-
cejal.

D- Emilio Garoía Andrés, ex Juez.
D.Bernardino Muía Garoía y don

Emilio Díaz Rodríguez, industriales.
D, Ceferino Martín Fraguas y don

Jorge Rodríguez Gómez, propietarios.
Para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia, y con el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-

dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr.Presidente de la Junta

Vocales
D. Domingo Manzanares Casero»

Concejal.
a D. Santos Delgado Belinchón y don
f Florentino Gurruchaga González, con-
! tribuyentes por territorial.

se presente
Madrid, dos de noviembre de mil

novecientos veintiuno.provincial expido a presente, con el
sidente, en Villa-
e de 1921.

Asimismo se acuerda por dicho pro-
veído citar, como se cita por el pre-
sente, para la subasta, a los herederos
o causahabientes del D. Camilo León
Puentes, cuyos nombres y domicilios
se ignoran. E igualmente, que, por
ser desconocido el domicilio íe don
Manuel Serrano Arrabal y de D. Va
lentín Maiztegui Hazabal, acreedoreí
del propio deudor, que tienen insorip'
to su derecho en el Registro de la
Propiedad, con posterioridad a la de
crédito de la Sociedad demandante, s<
les notifique por edictos, como se ka
ee por el presente, la existencia de es
te procedimiento, a fin de que puedar
concurrir a la subasta de las expresa'

V."B.° del Sr D. Rafael París Monterroso y don
IEmilio Camacho Sánchez, contribu-
Iyentes por industrial.

ElSecretario,

verde, a 3 de octul Ledo. Felipe de Sande.
(A.—800)

v.'B.r
ElPresidente,
Elias Gallego. Suplentes

D.Felipe Camacho Sánchez, Gonce-
jal.

CONGRESO

El Secretario,
Ignaoio Santos.

D. José Prendes Pando yDíaz Lavia
da, Juez de primera instancia del
distrito del Congreso, de esta Capi-
tal.D. Franoisco Garvia García y don

Julián Moreno Fernández, contribu-
yentes por territorial.

ANCHUELO
-=*&*=-

Hago saber: Que a virtud de lo acor-
dado a providenoia de hoy, dictada en
los autos promovidos por la Sociedad
Cooperativa de Crédito Hipotecario
tenominado «El Hogar Español >,con-
tra D. Camilo León Puentes, hoy sus
herederos o causahabientes, sobre re-
clamación de pesetas, se saca por se-

gunda vez a la venta en pública su-
basta, por término de veinte días, las
fincas siguientes:

D. Gabino Fraile Rojo, Secretario
del Juzgado municipal y, como tal,
de la mencionada Junta del Censo.

D. Francisca Baró Pitarro y don
Acisclo Sánchez Ruiz, contribuyuen-
tes por industrial.Certifioo Que seg ún resulta de las

los días 1 y 2 del
gnados como Vo-

Para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provincial, expido la presente, oon
el V.°B.° del Sr. Presidente, en Vi-
llamanrique de Tajo, a 17 de octubre
de 1921.

actas 1 vantadas en
actual, bar a si

cales y suplen para constituir la
leí Censo electoralJunta mnni pai l das fincas.

de este térmi , durante el próximo Dado en Madrid, a tres de noviern
bre de mil novecientos veintiuno.venidero período de vida legal de es-

ta Corporacióa, bajo la presidencia de
D. Similiano López Fernández, como
Juez municipal, los señores que a
continuación se expresan, en el oon-

Primera.— Una casa en esta Corte,
calle de! Ferrocarril, señalada
con el número diez y siete pro-
visional. Consta de cinco pisos,
sótano y ático, con cuatro pa-
tios, y tiene de superfioie cua-
tro mil seiscientos treinta y
seis pies cuadrados, equivalen-
tes a tresoientos cincuenta y
nueve metros noventa y tres
decímetros ouadrados, y

Segunda.
—

Otra casa sita en la misma
ealle del Ferrocarril, señalada
con el número diez y nueve
provisional. Consta de sótano,
cinco pisos y ático, con su patio,
y ooupa una superficie de tres
mil seiscientos setenta y seis
pies cuadrados, equivalentes a
doscientos ochenta y cinco me-
tros cuarenta yocho decímetros
ouadrados.

José Prendes Pando.
El Seoretario,

Ante mí:
Luis Moliner.

(D.— 256 bis.)cepto que respecto de oada uno se es-
pecifica:

V.° B.°
El Presidenta,

Vocales Tomás Vara Sánchez Villamar (Ignacio), natura
de Madridejos, hijo de Nicolás y V
Rosario, de veintinueve años, emplea
do, soltero, domiciliado últimamesfl
en la oalle de Atocha, 72, cuarto, pro

El Secretario,
D.Fidel Saz Prieto, Concejal

Frigidiano Torrrijos

D.Manuel Pareja Fernández y don
Félix Palero Tamayo, contribuyentes.

D. Claudio Sánchez, industrial.

D. Juan Saz Fernández, ex Juez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES eesado por hurto en causa número o
de 1920, comparecerá, dentro de dio
días, ante el Juzgado de instracció:
del distrito del Congreso, de e¿t& Coi
te, Secretaría del Sr. Novella; baj
apercibimiento de que, en otro casi

será declarado rebelde y le parará <

perjuioio a'que hubiere lugar oon arri

glo a la ley.

Suplentes Juzgados de primera instancia
D.Fidel Anchuelo Fernández, Con-

cejal BUENAVISTA~
ente Díaz Rodríguez, ex Juez.

El Juzgado de primera instancia
del distrito de Buenavista, de esta
Corte, en providencia de catorce de
septiembre último, admitió la deman-
da de juicio declarativo de mayor
cuantía promovida por doña Vicenta
Sánchez González contra D. José
Juan Iñesta, D. Bernardo de Pablo

] Hernández y la Sociedad «Lariea y

D. Luis Prieto Guerra y D. José
Hernanz Saz, contribuyentes.

D.Salustiano Fernández, industrial
Para su publicación en el Boletín

Oficial de la provinoia, y con el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-

dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provinoial, expido la presente, oon
el V.° B.* del Sr. Presidente, en Aa-
chuelo, a 20 de octubre de 1921.

Dicha subasta tendrá lugar el día
nueve de diciembre próximo, a las on-
ceado su mañana, en la Sala- audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, y se
advierte a los licitadores:

Madrid, 29 de ootubre de 1921.
El Juez de instruoción
Ijosé Prendes Pando.

\u25a0El Secretario,
[Roque

1(b.-i.s±s;Kaifer», sobre nulidad de un contrato Primero. Que el tipo de venta es
el setenta y oinco por ciento de su ava-
lúo, o sea el de ciento noventa y cua-
tro mil doscientas cincuenta pesetas,
para la primera finca, y el de ciento
diez y siete mil setecientas cincuenta
pesetas, para la segunda; pudiendo
hacerse posturas separadamente para
cada finos.

(Núm. 2.338)

Íde
préstamo hipotecario y otros ex-

tremos; de cuya demanda se confirió
traslado a los referidos demandados, a

Ilos que se mandó emplazar para que
Ien el improrrogable término de nueve

días comparecieran en los autoa per-
sonándose en forma, sin que lo haya
verificado el demandado D.José Juan

Salgado Ruiz (Antonio), natural i
Mejorada del Campo (Madrid), hijoi

Manuel y Rafaela, de veintitrés *fi°j
soltero, operador cinematográfico,
estatura regular, pelo y ojos negrol

nariz regular, color del rostro moren
domioiliado últimamente on 1»

°*

V.* B.*
El Presidente,
Similiano López.

El Secretario,
Gabino Fraile.

(Núm. 2.2391



Sábado 12 de noviembre de 1921 A

de San Cosme, 7, principal izquierda,
procesado por estafa en oausa núme-
ro 403 de 1920, comparecerá, dentro
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Congreso, de
esta Corte, Secretaría del Sr. Novella;
bajo apercibimiento de que, en otro
oaso, será declarado rebelde y le para-
rá el perjuioio a que hubiere lagar con
arreglo a la Ley.

te el Juzgado de instrucoión del distri-
to del Congreso, de esta Corte, Secre-
taría del Sr. Novella; bajo apercibi-
miento de que, en otro caso, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar oon arreglo a la
Ley.

parará el perjuioio a que hubiere lu-
gar con arreglo a la ley.

Madrid, 25 de octubre de 1921.

día veintiooho del corriente, a lss do-
ce de su mañana, en la Sala-audienoia
de dicho Juzgado, sito en el piso prin-
cipal de la casa número uno de la ca-
lle del General Castaños, bajo las si-

V.° B.#
El Juez de instrucción,

José Prendes Pando. guien tes

El Secretario,
Roque Noella .

(B.-1.853)

Condiciones,
Madrid, 29 de octubre de 1921. Primera. Diohos muebles, efeetos

y enseres salen a subasta por segunda
vez, oon la rebaja del veintiainoo
por ciento del precio en que fueron
lasados, o sea por la suma de cuatro
mil cincuenta pesetas, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha suma.

V.6 B.° (Núm. 2.343)
11 Juez de instrucción.

.
HE! Secretario,
BRoque

\u25a0 B.-1

Madrid, 31 de octubre de 1921.
V.*B.°

ElJuez de instrución,
José Prendes Pando.

Gutiérrez de Aza (Joaquín), natu- j
ral de Población de Campos (Palen-
oia), de cuarenta y nueve años, hijo
de Inocencio y de Antonia, oasado,
periodista, de estatura alta, pelo ca-
noso, ojos pardos, nariz aguileña, oo-
lor del rostro bueno, domioiliado últi-
mamente en la eslíe de la Ilustraoión,
6, bajo, procesado por injurias en cau-
sa núm. 704 de 1919, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Congreso, de esta Corte,
Secretaría del Sr. Novella, ?en el tér-
mino de dier. dias; bsjo apercibimien-
to que, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuioio a

que hubiere lugar con arreglo a la
ley.

(Núm. 2.334)
El Secretario,

Roque Novella.
(B.-1.851) Carballo Rfbeiro (Alberto), natural

de Lisboa, hijo de Francisco y de Ma-
ría, de treinta y cuatro años, soltero,
Ingeniero, de estatura regular, pelo y
ojos negros, nariz regular, color del
rostro moreno, domiciliado última-
mente en la calle de Ventura de la
Vega, 4, 2.°, prooesado por estafa en
causa número 73 de 1920, comparece-
rá, dentro de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Con-
greso, de esta Corte, Secretaría del se-

ñor Novella; bajo apercibimiento de
que, en otro caso, será declarado re-

belde y le parará el perjuioio a que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Madrid, 29 de octubre de 1921.

Segunda. Para tomar parte en el
remate deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Jus-
gado o en la Caja gensral de Depósi-
tos, el diez por ciento de las expresa-
das cuatro mil cincuenta pesetas.

(Núm. 2 342)

Gutiérrez de Aza (Joaquín), natu-
ral de Población de Campos (Palen-
cia), de ouarenta y nueve años, hijo

de Inooencio y de Antonia, casado,

periodista, de estatura alta, pelo cano-
so, ojos pardos, nariz aguileña, color

del rostro bueno, domiciliado última-
mente en la calle de la Ilustración, 6,

bajo, procesado por injurias en oausa

núm. 840 de 1918, comparecerá an-

te el Juzgado de instrucción del dis-

trito del Congreso, de esta Corte, Se-

cretaría del Sr. Novella, en el término

de diez días; bajo apercibimiento que,

de no verificarlo, será declarado re-

belde y lo parará el perjuicio a quo

hubiere lugar ocn arreglo a la Ley.

Tercera. Que dichos muebles, efec-
tos y enseres, se hallan depositados
en poder de D. Benito Gómez Mon-
teagudo, que vive en la calle de la
Palma, número quinoe y diez y siete.

Madrid, cinco de noviembre de mil
novecientos veintiuno

Madrid, 29 de octubre de 1921. V.# B.°
V.# B.° El Sr. Jusz,

José María de la TorreElJuez de instrucción,

José Prendes Pando. ElSeoretario,
P. S.

José Hurtado.
(A.-799)V.° B.°

ElSecretario,
Roque Novella.

(B.-1.855)El Juez de instrucción
José Prendes Pando.

(Núm. 2.314) HOSPITAL

Madrid, 29 de octubre de 1921.
V.°B.°

El Juez de instrucción,

El Secretario,
Roque Novella.

Pérez Ragel (Mariano), natural de
Villarejo de Salvanés, hijode Franois-
co y de Soledad, de e&tado soltero,

profesión jornalero, do veintidós años,

como comprendido en el caso primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento criminal, domiciliado última-
mente en la Ronda de Valencia, 5,
procesado por hurto, sumario número
101 de 1921, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospital, Se-
cretaría del Sr. González del Rivero,
al objeto de praoticar una diligenoia;
aperoibido de que será declarado re-
belde.

Martínez Donas (Luis), natural de
Aranjuez (Madrid), de cuarenta años,
hijo de Juan y Feliciana, casado, apa-
rejador de obras, de estatura alta, pe-
lo y ojos negros, nariz aguileña, co-
lor del rostro sano, domiciliado últi-
mamente en la calle de los Tres Pe-
ces, 24, segundo izquierda, prooesado
por atentado y lesiones en oausa mi-
mero 682 de 1917, comparecerá, den-
tro de dioz días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso,

de esta Corte, Secretaría del Sr. No-
vella; bajo apercibimiento de que, en
otro caso, será declarado rebelde y le
parará el perjuioio a que hubiere lu-
gar oon arreglo a la ley.

(Núm. 2.337) (B.—1.817)

José Prendes Pando..
El Secretario,

Roque Novella. \u25a0García. Azoano (Eusebio), natural
le Madrid,

Ide Pro"
Bfesión, de estatura ru-

| bio, ojos azules, nariz regular, color

tural de Aranjuez (Madrid), de vein- ¿.* rüstr0 bueno, domiciliado última-

tiún años, hijo natural de Ángel Mar- mente en ja calU de Jesús y María,

tíuéz, soltero, albañil, de estatura al- segundo, procesado por hurto en

ta, pelo castaño, ojos pardos, naria oaasa número 870 de 1918, comparece-

aguileña, domiciliado últimamente en r¿) ¿entr0 de diez días, ante el Juz-

la calle de los Tres Peces, 24, según- Igftdo ¿6 in8trución del distrito del

do, procesado por atentado y lesiones CoDgres0i de esta Corte, Seoretaría
en causa núm. 682 de 1917,. compare- j del 8r> Novella; bajo apercibimiento
cera dentro de diez días, ante el Juz- >

áe qa6j en 0tr0 caso, será declarado re-

gado de iustrucción del distrito del j belde y le parará el perjuicio a que,

Congreso, de esta Corte, Secretaría j hubiere lugar oon arreglo a la ley. I

del Sr Novella; bajo apercibimiento | Madrid, 29 de ootubre de 1921. \u25a0
de que, en otro caso, será declarado re- | Y.' B.« I
beldé y le parará el perjuicio a que . E1 Juez de instrucción, \u25a0

hubiere lugar con arreglo a la Ley. Josó prendes Pando. I
Madrid, 31 do ootubre de 1921. IISecretario, I

Y
•g

• Roque Novella.B

El Juez de' instrucción,
Bjosé Prendes Pando.

|E1 Secretario,
MR. Novella.

\u25a0(B.— 1.857»

(Núm. 2.344) (B.-1.854)

Madrid, 2 de noviembre de 1921.
Pedro Castán.

El Secretario,
Federico González del Rivero

Madrid, 31 de octubre de 1921.
V.*B.°

(Núm. 2.318) (B.—1.868)
ElJnez de instrucción,

Mos^rendes Pando.
IEl

\u25a0Roque Novella.
\u25a0 B.—1.856)

Beitia AHeguegui (José), natural de

San Sebastián, hijo de José y de Ma-

ría Josefa, de estade soltero, profesión
jornalero, de cincuenta años, como
compren didofen el oaso l.'del artícu-

lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
oriminal, domiciliado últimamente en
la calle de Jacometrezo, núm. 80,
prooesado por hurto, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado

(Núm. 2.345)

CENTRO

Por el presente, y en virtud de pro-

videncia del Sr. Juez de primera ins-

tanoia del distrito del Centro, de esta

Corte, fecha cuatro del corriente, dio-

tado en los autos ejecutivos seguidos
por D. Ja;me Comas Roca, oon D.Sal-

vador Fortanet, sobre pago de pese-

tas, se sacan a la venta en pública su-

basta, por segunda vez, varios mue-

bles, efectos y enseres embargados en
dichos autos, como de la propiedad
del demandado, que excluido un si-

llón de cuero, aparece tasados en la

cantidad! de cinco mil cuatrocientas

Navarro (Aniceto), natural de Esca-
lonilla, (Toledo), de diez y siete años,

de instrucción del distrito del Hospi-(\u25a0hijode Narciso, ignorándose el nom-
"

bre de la madre, dependiente, estatura
"Peña Sáiz (Antonio), natural de U> ,

domiciliado
zuelos (Segovia), hijo

*
f
*
i¿¿¿.mente en la calle iel Pacífico,

tefanía, de veintidós años, so ,. „ftd or hurt0>n causa nú-
guía autorizado, de estatura »*J \ m>iQ 526 de l921| comparecerá, den-
lo y ojos negros, nariz reguia., *

d Juzgado de
del rostro moreno, domioilmdo « \u25a0

ión del dÍ9trit0 dej Congreso,
mámente en la calle del Mesó* io.Pj | S6oret8ria del Sr No.
redes, 38, procesado por tentar ,

apercibimiento de que, en
estafa en causa número W ae

-
dedarBdo rebeide y le

comparecerá, dentro de diez días, an

(Núm. 2.346)
tal, Secretaría del Sr- González del
Rivero, al objeto de entender con el

mismo una diligencia; apercibido de

que, si no lo verifica, será declarado

rebelde.
Madnd, 2 de noviembre de 1921.

Pedro Castán.
El Seoretario,

Federico González del Rivero.
| (Núm. 3.347) (B.-1.859)pesetas.

Para dicho acto se ha señalado el
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PALACIO
\u25a05

D.Miguel Hernández y Fernández,
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palacio, de esta

domiciliado últimamente en Claudio
Cuello, 87, 2.°, para que en el término
de diez días, oontados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid y Bole-
tín Oficial, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
oon el objeto de ser reducido a prisión;
apercidido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juioio a que hubiere lugar.

la provincia y entregúense a la acciónejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes

Por el Juzgado de primera instancia
ieldistrito'de Palacio, de esta Capital,
en autos de juicio declarativo de ma-
yor ouantía a instancia de D. Juan
Bouvier contra D.Fernando Melgare-
jo, sobre pago de cuatro mil trescien-
tas setenta y tres pesetas, intereses y
costas, se ha dictado la siguiente

Corte. Lo quo se haoe público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51.

Por al presente cito, llamo yempla-
zo a Adelina Ortega, oomo de unos
veinticinco a veintisiete años de edad,
muy morena, mas bien delgada, para
que en eltórmino de diez días, conta-
dos desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserta en la Gaceta de Ma-
drid, oomparezoa en mi Sala audien-
cia, sito en el Palaoio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, oon el ob-
jeto de recibirla declaración indagato-
ria y ser reduoida a prisión que la ha
sido decretada; apercibida que, de no
verificarlo, será declarada rebelde v

Madrid, 8 de noviembre de 1921.
El Tesorero de Hacienda,

Ralael Aparici.
D.Félix. Fernandos, Comerciante

de patatas por mayor.Providenda:

Juez, Sr. Hernández.
—

Ma d rid,
veintinueve de septiembre de milno-
vecientos veintiuno.— Por presentado
únase a los autos, y antes de acordar
acerca de lo que se solicita, en vista
de! fallecimiento del Procurador don
Carlos de Santiago, que representaba
al demandado D.Fernando Melgarejo,
hágase saber a éste, que dentro del
térmico de quinto día, nombre otro
Procurador que continúe representán-
dole en el presente juicio. Lo mandé
y firma S. S., doy fe, Hernández.—
Ante mí: Guillermo Pérez Herrero,
•on rúbricas.

Almismo tiempo ruego y enoargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado prooe-
sado, cuyas señas personales son: esta-
tura alta, nariz aguileña, ojos negros
y color del rostro moreno, y en caso
de ser habido lo pongan a mi disposi-
ción en la Cárcel celular.

ayuntamientos

BUITRAGO
D. Teófilo Hernanz Moreno, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento deBuitrago del Lnzoya,la parará el perjuicio a que hubiere

lugar. Hago saber: Que habiéndose forma-do el Registro fiscal de todos los edi-fioos y solares existentes en este tér-mino munioipal, la Junta pericial haacordado que se exponga en la Seore:taría de este Ayuntamiento, por eltérmino de quince días, a oon'tar des-
de esta fecha, con objeto de que iospropietarios puedan examinarlo yha-cer dentro de dicho plazo las ree'a-oiones que consideren justas, por me-dio de instancia dirigida a dicha Jun-ta y aoompañada de los documentosjustificativos correspondientes.

Lo que se anunoia por el presente
edicto pura conocimiento de los interesados.

Almismo tiempo ruego y enoargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
les Agentes de la Polioía judicial pro-
cedan a la busca de la expresada pro-
oesada, cuyas señas personales son las
expresadas; y en el caso de ser habida
la pongan a mi disposición.

Madrid, 31 de octubre de 1921.
Galo Ponte

El Secretario,
Fermín Suárez y Jiménez.

(Núm. 2.331) (B—1.841)

T desconociéndose el actual domici-
lio de' D. Fernando Melgarejo, se le
notiioa la providenoia inserta por me-
dio de la presente cédula que se inser-
tará en el Boletín Oficial de esta pro

Madrid, 2 de noviembre de 1921
MiguelHernández.

rasuraría de Hacienda
«o la pravincia *« <%£adx-I4El Secretario,

P. D. Uí¿n__ibt.e¡,',n ac,:i.lental , industrial y
Clemente Novoa.

(B.—1.837)
utilidades —Irimestre 1921-22.vmoia. (Núm. 2.325)

Madrid, diez de noviembre de mil Por la Tesorería de Hacienda de es-
ta provincia se ha diotado la provi-
dencia siguiente:

novecientos veintiuno. UNIVERSIDAD Dado en Buitrago del Lozoya, a 31de ootubre de 1921.
ElAlcalde,

Teófilo Hernández.
V.° B.* D. Galo Ponte y Esoartín, Juez de

primera instancia o instrucción del
distrito de la Universidad de esta

El Sr. Juez de 1." instancia, De Conformidad oon lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 do
abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 6 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona quinta y
que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina.

Miguel Hernández.
El Secretario,

Guillermo P. Herrero.

P. S. M.,
El Secretario,

José de la Cruz Sanz.(Núm. 2.316)
Corte.

(A.—798)
Por el presente oito, llame y empla-

zo a Antonio Tomás Suárez Martínez,
de ouarenta ynueve años, hijode An-
drés y Águeda, natural de Madrid,
soltero, albañil, para que en el térmi-
no de diez dias, oontados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial; comparezca en miSala-
audiencia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, calle del General Castaño,
oon el objeto de ser reducido a prisión;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

VILLAMANTILLA
Habiéndose formado el registro fis-

cal de todos los edificios y solaresexistentes en este término munioipal,
la Junta pericial ha acordado que sa
exponga al público en Ja Secretaríade este Ayuntamiento, por el términode quince días, a contar desde esta fe-
oha, con objeto de que los contribu-
yentes puedan examirlo y hacer den-
tro de dicho plazo las reolamaoiones
que consideren justas por medio de
mstanoias dirigida a la referida Junta
y acompañada de los documentos jus-
tificativos correspondientes.

Lo que se anunoia por el presente
para conocimiento de los interesados.Villamautilla, a 29 de octubre de

D. Miguel Hernández Fernández,
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palaoio de esta
Ctrte. En cumplimiento del art. 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Bolbtin Oficial de
1* provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos^valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Por el presente cito, llamo yempla-
zo a José Senabre Becquer, hijo de
José y de Julia, natural de Benicasin
(Castellón de la Plana), de treinta y
un años, soltero, empleado, domicilia-
do en el Cuartel de Intendenoia, para
que en el término de diez días, oon-
tados desde el siguiente al en que es-
ta requisitoria se inserta en la Gaceta
de Madrid, comparezca en mi Sala au-
diendia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaño, con
el objeto de que cumpla la pena im-
puesta en causa núm. 445-911, seguida
contra el mismo, por estafa; aperoibido
que, de no verificarlo, será deolarado
rebelde y le parará el perjuioio a que
hubiere lugar.

Lo^ qae se hace público, en con-
formidad de lo prevenido en dioho ar-
tículo 61.

Almismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judioialprocedan
a la busca del expresado procesado,
cuyas señas personales son: estatura
regular, ojos pardos, pelo negro, nariz
regular, color de rostro moreno, y en
el caso de ser habido lopongan a mi
disposición en la Cárcel oelular.

Madrid, 2 de noviembre de 1921.El Tesorero de Hacienda,
'

Rafael Aparici. El Alcalde,
Benigno de laMorena.

(Núm. 2.293)Contribución industrial.— Defrauda
-

ción.
—

Toledo

Por la Tesorería de Hacienda de es- AVISO

!ta provinei» se ha dictado la provi-
dencia siguiente:Madrid, 29 de octubre de 1921. Ss ha traspasado la tienda do Ul-

tramarinos, sita en esta Corte, calle de
San Mateo, 10, de D. Ricardo Fuentes
Román, a D.Manuel Modroño y Gon-zález, lo que se hace saber por medio
de este aviso para que los aoreedores,
silos hubiere, contra dicho establecí-

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial pro
oedan a la busca del expresado prooe- .
sado, cuyas señas personales no cons-
tan, y en el caso de ser habido lopon-J
gan a midisposición en este Juzgado o1
en la Cárcel en conoepto de rematado^Madrid, 2 de noviembre de 192_J___\

Galo Ponte. Dt conformidad con lo dispuesto en
el art. 60 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, deolsro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-

ElSecretario,
Fermín Suárez yJiménez.

(Núm. 2.332) (B.—1.814)

ID.Galo Ponte y Escartín, Juez de
miento, puedan presentar sus facturas
al cobro en casa del citado D.Ricardo
Fuentes Román, que reside en Argan-
da (Madrid), y en ningún oaso en la
citada tienda, pues el mencionado se-
ñor Modroño no es responsable de
ninguno de los créditos en contra del
mencionado establecimiento.

jetos a dicha tributación en Madrid,primera instancia del distrito de la
Universidad, de esta Corte. Íque

pertenecen a la Zona primera y
que resultan incluidos en la relación
que queda en esta ofioina y se acom-
paña.

I Por la presente cito, Hamo y em-
Iplazo a Marcelino de Pablo Martín,
Inatural de Segurool, provincia de Se-
| govia, hijo de Julián y de Andrea, de
|veintinueve años, soltero, jornalero,

Miguel Hernández.
ElSecretario,

Luis Moliner. En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de

(Núm. 2.326) (B.-1.836) (A.—793 ter).
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